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AVISO LIQUIDACIÓN

LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL DE LA INTENDENCIA 
REGIONAL DE BUCARAMANGA DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
NUMERAL 4º DEL ARTICULO 48 DE LA LEY 1116 DEL 27 DE 
DICIEMBRE DE 2006; AUTO 2025-06-007141.

AVISA:

1. Mediante Auto 2025-06-007141 del 27 de octubre de 2025, este despacho 
resolvió declarar la apertura del proceso de liquidación judicial simplificada, 
en los términos establecidos en los artículos 45 y 46 de la Ley 1116 de 2006, 
respecto de la liquidación de la Sociedad de Comercialización 
Internacional Manuecabrales & Cía. S.A.S, identificada con NIT 
900.090.752.

2. Asimismo, en la mencionada providencia se designó como liquidadora a 
Claudia Marcela Ramírez Bermúdez, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.268.018, quien será la encargada de adelantar el referido 
proceso de liquidación judicial simplificada y podrá ser localizada en:

Dirección y ciudad
Dirección: CRA 68D # 95 - 75, Bogotá D.C. 

Correo: Teléfono móvil: 

celular 3176352357

Correo electrónico claudiamarramirez1@hotmail.es 

3. Que los acreedores de la sociedad deudora deberán presentar sus créditos 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes contados a partir de la 
desfijación del presente aviso, allegando prueba de su existencia y cuantía. 
Para el efecto los acreedores deberán presentar sus reclamaciones 
directamente ante el Liquidadora.

4. Que el presente aviso se fija a partir de la fecha por el término de diez 
(10) días hábiles en la Baranda Virtual de la Superintendencia de Sociedades, 
en la página web de la deudora, en su sede y en las de sus sucursales y 
agencias durante todo el trámite de la liquidación judicial simplificada.
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5. Que se ordenará la inscripción del auto de admisión en la Cámara de 
Comercio del domicilio de la deudora y sus sucursales, conforme lo señala el 
artículo 19 numeral 2º de la Ley 1116 de 2006.

6. Que el presente aviso SE FIJA en la Baranda Virtual de esta 
Superintendencia de Sociedades, (www.supersociedades.gov.co sección de 
Baranda Virtual, Módulo de Avisos) por el término de diez (10) días hábiles 
a partir de hoy 5 de noviembre de 2025, a las 8:00 a.m. y SE DESFIJA el 
día 19 de noviembre de 2025, a las 5:00 p.m.

Cordialmente,

Leydi Prieto Ayala
Secretaria Administrativa y Judicial Principal Regional de la Zona de 
los Santanderes y Arauca

TRD: 
CDP:

ELABORADOR(ES):
NOMBRE: J1581
CARGO: FUNCIONARIO
REVISOR(ES) :
NOMBRE: L1158
CARGO: Secretaría Administrativa y Judicial Principal Int. Reg. de la Zona de los 
Santanderes y
APROBADOR(ES) :
NOMBRE: LEYDI PRIETO AYALA
CARGO: Secretaría Administrativa y Judicial Principal Int. Reg. de la Zona de los 
Santanderes y
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6N
6f

-c
b9

0-
D

eD
f-

cb
90

-H
eH

f-
cb

90
V

al
id

ar
 d

oc
um

en
to

 R
es

. 3
25

 1
9-

01
-2

01
5

https://www.youtube.com/@NoSoyExperto.


 
     
         

